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CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

LEVEL TECHNOLOGY SOLUCIONES 

EMPRESARIALES TECNOLÓGICAS S.A. 

Accionistas Fundadores: 

Sr. Juan Alberto Herrera Silva y 

Sra. Anita Krupskaila Herrera Vaca 

CAPITAL SOCIAL: USD$ 800,00 

Di 3%, copia 

IMATIC 

HECE 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy, día martes, trece de marzo de 

dos mil siete (13 de marzo de 2007); ante mí, doctor Sebas- 

tián Valdivieso Cueva, Notario Vigesimocuarto de este can- 

tón, comparecen: señor Juan Alberto Herrera Silva, casado, 

por sus propios y personales derechos, disuelto de la socie- 

dad conyugal que tenía formada con la señora Silvana 

Maricruz Hernández Tapia; y la señora Anita Krupskaia 

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 1 
NOTARIO a 

Na SD a 

ES 4 <a es 
lS faz EN a Ñ A sn 
“EL Ms y =st 

E Load E 
=$ 
A



  

  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Herrera Vaca, divorciada, por sus propios y personales de- 

rechos. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de 

edad, domiciliados en esta ciudad, legalmente capaces para 

contratar, obligarse y ejercer el comercio, a quienes de cono- 

cerles doy fe; y me solicitan que eleve a escritura pública la 

minuta que me presentan: “Señor Notario: En su registro, ' 

. dígnese incorporar la presente escritura de constitución de la 

compañía LEVEL TECHNOLOGY SOLUCIONES EMPRE- 

SARIALES TECNOLÓGICAS S.A., de conformidad con las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- Comparecientes: Compa- 

recen a la celebración de esta escritura: Juan Alberto Herre- 

ra Silva, casado con Silvana Maricruz Hernández Tapia 

quienes disolvieron la sociedad conyugal mediante escritura 

de ocho de febrero de dos mil siete suscrita ante el Notario 

Décimo Sexto del Cantón Quito, debidamente inscrita en el 

Registro Civil el día doce de febrero de dos mil siete, con- 

forme lo acredita con la copia certificada del acia matrimo- 

nial que se adjunta como documento habilitante; y Anita 

Krupskaia Herrera Vaca, divorciada. Los comparecientes son 

mayores de edad, capaces para contratar y se encuentran 

domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito. Los com- 

parecientes manifiestan su voluntad de constituir, como por 

la presente escritura constituyen, una compañía anónima 

dedicada a la realización de todo tipo de actos de comercio, 

la cual se regirá por las cláusulas contractuales que constan 

a continuación, por la Ley de Compañías y por las demás le- 

yes pertinentes de la República del Ecuador. SEGUNDA.- 

bEstatutos de LEVEL TECHNOLOGY SOLUCIONES EM- 
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PRESARIALES TECNOLÓGICAS S.A.: CAPÍTULO PRI- 

MERO. DENOMINACIÓN, NACIONALIDAD, DomiciLiO, OBJETO Y 

Duración. ARTÍCULO 1: DENOMINACIÓN: La compañía que 

se constituye por el presente contrato se denominará LEVEL 

TECHNOLOGY SOLUCIONES EMPRESARIALES TEC- 

NOLÓGICAS S.A. ARTÍCULO 2: DomiciLio: La sociedad 

tendrá su domicilio principal en el Distrito Metropolitano de 

Quito, pudiendo establecer sucursales, agencias o mandata- 

rios en otras ciudades del país o del extranjero. Podrá asi- 

mismo trasladar el domicilio social a otra ciudad del país 

cumpliendo lo que dispone la ley para el caso. ARTÍCULO 

3: OBJETO: La compañía se encargará de: A) Brindar servi- 

cios profesionales en tecnologías de información, redes de 

telecomunicaciones, conectividad e Internet para soluciones 

de negocios y empresariales utilizando el análisis, diseño, 

desarrollo e implantación de Software y Sistemas Informáti- 

cos, Workflows, Datawarehouse, Soluciones para Internet, 

e-Commerce, e-Business, Soluciones Móviles y Celulares y 

Auditorías Informáticas; B) Asesoría y asistencia especiali- 

zada en Seguridad de la Información, Gestión de Infraestruc- 

tura Tecnológicas, Provisión de Equipos y Tecnologías; In- 

tegración de plataformas y soluciones tecnológicas; C) Po- 

drá participar en la constitución de sociedades dedicadas a 

actividades afines a su objeto social; D) También tendrá por 

objeto dedicarse a la actividad mercantil como comisionista, 

intermediaria, mandataria, agente y representante de perso- 

nas naturales o jurídicas, en los términos del Código de Co- 

mercio; E) Asimismo, la compañía se dedicará a la represen- 
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tación de productos, marcas o patentes de empresas, nacio- 

nales o extranjeras, relacionadas a su objeto social. F) La 

compañía en general podrá realizar todo cuanto acto o con- 

trato, civil o mercantil, sea necesario para el cumplimiento de 

su objetivo. G) Podrá asimismo, efectuar inversiones en la 

compra de bienes muebles e inmuebles y equipos necesa- 

rios para su funcionamiento. H) Podrá celebrar contratos de 

financiamiento, asociación, cuentas en Acción o consorcio 

de actividades con personas naturales o jurídicas, naciona- 

les o extranjeras, para la realización de.una determinada ac- 

tividad dentro de su objeto social. !) La compañía podrá ad- 

quirir Acciones o derechos de compañías existentes y podrá 

intervenir en la formación, asociación o fusión de ésta en 

otras empresas relacionadas con su objeto social. J) Podrá 

actuar como mandataria de personas naturales o jurídicas a 

través de su representante legal. K) La compañía, en gene- 

ral, podrá realizar todo cuanto acto o contrato, civil o mer- 

cantil, dentro y fuera del territorio nacional, sea necesario 

para el cumplimiento de su objetivo. L) Podrá celebrar con- 

tratos de financiamiento, asociación, cuentas en participa- 

ción o consorcio de actividades con personas naturales o ju- 

rídicas, nacionales o extranjeras, para la realización de una 

determinada actividad dentro de su objeto social. M) La 

compañía en general podrá realizar todos los acto o contra- 

to, civil o mercantil, dentro y fuera del territorio nacional, que 

sean necesarios para el cumplimiento de su objetivo. AR- 

TÍCULO 4: PLazo: El plazo de duración de la compañía se- 

rá de cincuenta años contados a partir de la fecha de ins- 
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cripción del contrato social en el Registro Mercantil, plazo 

que en todo caso podrá ser restringido o ampliado por la 

Junta General de Accionistas siguiendo el procedimiento 

que señala la Ley. CAPÍTULO SEGUNDO. CAPITAL, ÁCCIO- 

NES Y OBLIGACIONES. ARTÍCULO 5: CAPITAL: El capital sus- 

crito de la compañía es de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$ 800,00), dividido en 

OCHOCIENTAS (800) acciones ordinarias y nominativas de 

Un DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 1,00) 

cada una. El Capital Autorizado de la empresa será de UN 

MIL SEISICIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNI- 

DOS DE AMÉRICA (USD $ 1.600,00). ARTÍCULO 6: De Las 

ACCIONES: Los certificados de aportación serán nominativos 

y deberán ser autorizados por las firmas del Gerente Gene- 

ral y del Presidente. Una vez entregado el certificado al ac- 

cionista, éste suscribirá el correspondiente talonario. Cada 

título podrá representar una o más Acciones y cualquier ac- 

cionista podrá pedir que se fraccione una de sus Acciones 

en varias, de conformidad con lo que disponen la Ley de 

Compañías y el Reglamento correspondiente. Los gastos 

que ocasione este cambio serán de cuenta del accionista. 

ARTÍCULO 7: DerecHOS: Las Acciones dan derecho a voto 

en las Juntas Generales de Accionistas en proporción a su 

valor pagado. Para tomar parte en las Juntas es necesario 

que el accionista conste como tal en el Libro de Acciones y 

accionistas. ARTÍCULO 8: Cesión De Acciones: En lo rela- 

tivo a la cesión de Acciones se estará a lo dispuesto en la 

Ley de Compañías. ARTÍCULO 9: Inscripción: Ninguna 
Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 5 
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cesión de Acciones surtirá efecto sino desde su inscripción 

en el libro respectivo de la compañía según lo que dispone 

el ARTÍCULO CIENTO TRECE (113) de la Ley de Compañí- 

as. ARTÍCULO 10: PÉRDIDA DE ACCIONES O CERTIFICADOS 

PROVISIONALES DE APORTACIÓN: En caso de pérdida de certi- 

ficados de aportación, se procederá a reemplazarlos en la 

forma prevista en el ARTÍCULO CIENTO NOVENTA Y SIE- 

TE (197) de la Ley de Compañías, debiendo dejarse expresa 

constancia de que el accionista dueño de las Acciones en 

mención-es responsable ante la sociedad por reclamos que 

cualquier tercero, legítimo poseedor de los certificados que 

se creyeren perdidos o destruidos, pudiere interponer a la 

sociedad. ARTÍCULO 11: DERECHO PREFERENTE: Los accio- 

nistas tienen el derecho a ser preferidos en la adquisición de 

Acciones de los otros accionistas, el cual se ejercitará a pro- 

rrata de las Acciones que tuviere, salvo resolución unánime 

en contrario emitida por la Junta General de Accionistas. 

CAPÍTULO TERCERO. DE LA ADMINISTRACIÓN Y DE LA RE- 

PRESENTACIÓN LEGAL. ARTÍCULO 12: ÓRGANOS DE ÁDMINIS- 

TRACIÓN Y GOBIERNO DE LA COMPAÑÍA: La compañía será go- 

bernada por la Junta General de Accionistas y estará admi- 

nistrada por el Presidente y el Gerente General. ARTÍCU- 

LO 13: De La JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS: La Junta Ge- 

neral de Accionistas es el órgano supremo de la compañía y 

está constituida por los accionistas legalmente convocados 

reunidos en sesión, sea personalmente o representados con 

poder especial o general, por escrito. Para que se constitu- 

ya válidamente la Junta General es necesario que esté re- 
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presentado al menos el cincuenta y uno por ciento del capi- 

tal pagado en primera convocatoria, pudiendo reunirse en 

segunda con el número de accionistas que concurrieren a la 

sesión. La Junta General tiene facultad para resolver los 

asuntos concernientes a los negocios sociales y para dictar 

regulaciones referentes a la compañía, de acuerdo con la 

Ley y estos estatutos. Sus decisiones son obligatorias para 

todos los accionistas, aún para aquellos que hubieren vota- 

do en contra, se hubieren abstenido o hubieren votado en 

blanco o estuvieren ausentes de la respectiva Junta, salvo el 

derecho de oposición en los términos del ARTÍCULO DOS- 

CIENTOS CUARENTA Y NUEVE (249) de la Ley de Com- 

pañías vigente. Las Juntas Generales de Accionistas pue- 

den ser ordinarias o extraordinarias. También puede reunir- 

se la Junta General en la forma determinada en el ARTÍCU- 

LO DIECISIETE (17) de estos estatutos. ARTÍCULO 14: 

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL: La Junta General de 

Accionistas, además de las atribuciones señaladas en estos 

estatutos y en la Ley, tendrá las siguientes facultades: UNO 

(1). Nombrar y remover al Presidente y al Gerente General, 

y fijar sus honorarios. DOS (2). Elegir un comisario principal 

y un suplente, que podrá no ser accionista de la compañía, y 

fijar su honorario. TRES (3). Deliberar y resolver sobre el in- 

forme del Presidente y del Gerente General. CUATRO (4). 

Deliberar y resolver sobre el informe del Comisario. CINCO 

(5). Deliberar y resolver sobre el balance anual. SEIS (6). 

Remover al Presidente o al Gerente General, cuando creye- 

re que haya causa para ello. La Junta no está obligada a 

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 7 
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expresar las razones que la decidieron a efectuar la remo- 

ción de uno o más de los mencionados funcionarios de la 

compañía. SIETE (7). Deliberar y resolver sobre las propo- 

siciones que hagan el Presidente o el Gerente General y las 

que, estando comprendidas entre los asuntos incluidos en la 

convocatoria, presenten los accionistas. OCHO (8). Resolver 

acerca de la distribución de los beneficios sociales y la emi- 

sión de nuevas Acciones y la constitución de reservas espe- 

ciales o facultativas. NUEVE (9). Resolver acerca de la 

amortización de Acciones. DIEZ (10). Acordar todas las 

modificaciones del contrato social. ONCE (11). Resolver 

acerca de la fusión, transformación, disolución y liquidación 

de la compañía. DOCE (12). Fijar, si fuere el caso, la cau- 

ción que debe rendir el Gerente General o el Presidente. 

TRECE (13). Autorizar al Presidente o al Gerente General el 

otorgamiento de poderes generales. CATORCE (14). Inter- 

pretar los presentes estatutos, interpretación que será obli- 

gatoria. QUINCE (15). Nombrar al auditor interno, de ser el 

- caso, y fijar su honorario. DIECISEIS (16). Nombrar a los 

auditores externos, cuando lo requiera la Ley. DIECISIETE 

(17). Autorizar al Presidente o al Gerente General para ena- 

jenar, gravar o limitar el dominio sobre los bienes inmuebles 

de la Compañía, sin perjuicio de lo dispuesto en el ARTÍCU- 

LO DOCE (12) de la Ley de Compañías. DIECIOCHO (18). 

Dictar los reglamentos administrativos internos de la Com- 

pañía, inclusive su propio reglamento y definir las atribucio- 

nes de los diversos administradores y funcionarios, en caso 

de conflicto de atribuciones. ARTÍCULO 15: JUNTA GENERAL 

8
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ORDINARIA: Las Juntas Generales ordinarias se reunirán por 

lo menos una vez al año, dentro de los tres meses posterio- 

res a la finalización del ejercicio económico, con el fin de co- 

nocer y resolver sobre las cuentas, el balance anual, los in- 

formes que presenten los administradores y comisario, para 

resolver sobre la distribución de beneficios sociales, así co- 

mo tratar otros asuntos que se determinen en la convocato- 

ria. ARTÍCULO 16: JUNTAS EXTRAORDINARIAS: Las Juntas 

Generales Extraordinarias se reunirán en el domicilio de la 

compañía para conocer y resolver los asuntos puntualizados 

en la convocatoria. ARTÍCULO 17: JUNTAS GENERALES Uni- 

VERSALES: Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos ante- 

riores, también puede reunirse la Junta General de Accionis- 

tas, sin necesidad de convocatoria, en cualquier lugar, 

cuando estuvieren presentes los accionistas o sus mandata- 

rios que representen todo el capital pagado de la compañía, 

acepten por unanimidad constituirse en Junta General y de- 

30005 

terminen así mismo por unanimidad, previamente, los asun- . 

tos por tratarse y firmen conjuntamente el acta de Junta Ge- 

neral Universal. Sin embargo, cualquier accionista puede 

oponerse a la discusión de aquellos asuntos sobre los cua- 

les no se considere suficientemente informado. ARTÍCULO 

18: CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL: La Junta General de 

Accionistas, sea ordinaria o extraordinaria, será convocada 

por la prensa en uno de los periódicos de mayor circulación 

del domicilio principal de la compañía, con por lo menos 

ocho días de anticipación al día fijado para su reunión, sin 

perjuicio de lo dispuesto en el ARTÍCULO DOSCIENTOS 

me 
, Hao Rm 
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TREINTA Y OCHO (238) de la Ley de Compañías y en el 

ARTÍCULO DIECISIETE (17) de estos estatutos. La convo- 

catoria será hecha indistintamente por el Presidente o el Ge- 

rente General. Los comisarios serán convocados especial e 

individualmente en el mismo aviso en el que se haga el lla- 

mamiento a junta general a los accionistas de la compañía. 

Cualquier accionista puede pedir, mediante comunicación 

escrita dirigida al Presidente o al Gerente General, que las 

convocatorias a Juntas Generales, de cualquier clase, le 

sean hechas mediante carta, télex, fax o telegrama enviados 

a su domicilio, constante en el libro de accionistas y Accio- 

nes, siempre que el accionista asuma el costo de tal convo- 

catoria especial. Sin embargo, la falta de esta convocatoria 

individual, en el caso de que fuera procedente, no anulará la 

Junta General, pero el accionista podrá reclamar al Presi- 

dente o al Gerente General los daños y perjuicios que la fal- 

ta de convocatoria especial o individual le hubiera causado, 

siempre que no hubiere concurrido a la Junta General res- 

pectiva. En el evento de que la Junta General no pudiere 

reunirse, luego de la primera convocatoria, por no haber 

concurrido a ella el cincuenta y uno por ciento del capital pa- 

gado, según lo dispuesto en el ARTÍCULO TRECE (13) de 

estos estatutos, se hará una segunda convocatoria en la 

misma forma que la primera, pero deberá expresarse en la 

misma que la Junta se constituirá con el número de accionis- 

tas que concurran a la misma. ARTÍCULO 19: ResoLucio- 

NES DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS: Salvo lo previsto 

en estos estatutos, toda resolución de la Junta General de 
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Accionistas se tomará por mayoría de votos. Cada Acción 

dará derecho a un voto. Los votos en blanco y las absten- 

ciones se sumarán a la mayoría. Para que la Junta General 

ordinaria o extraordinaria pueda acordar válidamente el au- 

mento o disminución del capital, la transformación, la esci- 

sión, la fusión, la disolución anticipada de la compañía, la 

reactivación de la compañía en proceso de liquidación y la 

reforma de los estatutos, se requerirá que en primera convo- 

catoria concurra por lo menos el sesenta por ciento del capi- 

tal pagado; en segunda convocatoria, bastará la representa- 

ción de la tercera parte; si a pesar de la segunda convocato- 

ría no se reuniere la Junta General, se efectuará una tercera 

convocatoria que no podrá demorar más de sesenta días 

contados a partir de la fecha de la primera reunión y tal ter- 

cera sesión se reunirá con el número de accionistas que 

asistan a la misma. De ninguna manera se podrá modificar 

el objeto de la reunión y tanto en la segunda como en la ter- 

cera convocatoria se expresará, a más del objeto de la reu- 

nión, el hecho de tratarse de segunda o tercera convocatoria 

y. del quórum requerido para la reunión respectiva. ARTÍ- 

CULO 20: QUÓRUM DE INSTALACIÓN: La Junta General de 

Accionistas se entenderá instalada cuando exista el quórum 

establecido en el ARTÍCULO DOSCIENTOS TREINTA Y 

SIETE (237) de la Ley de Compañías. Para la verificación 

del quórum no se esperará más de una hora desde aquella 

prevista en la convocatoria. ARTÍCULO 21: DEL PRESIDEN- 

TE: El Presidente de la compañía, que lo será al propio tiem- 

po de la Junta General de Accionistas, será nombrado por 

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 11 
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ésta, deberá ser accionista de la compañía y durará cuatro 

años en el ejercicio de su cargo. Podrá ser indefinidamente 

reelegido. En caso de falta del Presidente, le reemplazará el 

Gerente General. ARTÍCULO 22: ATRIBUCIONES DEL PRESI- 

DENTE: Son atribuciones y deberes del Presidente: UNO (1). 

Convocar y presidir las reuniones de la Junta General, sin 

perjuicio de las facultades del Gerente General. DOS (2). 

Suscribir conjuntamente con el Gerente General las actas de 

las sesiones de la Junta General y los certificados de apor- 

tación. TRES (3). Velar por el estricto: cumplimiento de los 

estatutos sociales y de las decisiones de la Junta General de 

Accionistas. CUATRO (4). Asesorar al Gerente General en 

los asuntos que éste le pidiere. CINCO (5). Ejercer la repre- 

sentación legal, judicial y extrajudicial, de la compañía, en 

caso de ausencia temporal o definitiva del Gerente General. 

Esta representación legal la ejercerá independientemente 

del Gerente General. SEIS (6). Vigilar el movimiento eco- 

nómico de la compañía y las funciones administrativas del 

Gerente General y de los demás funcionarios de la compa- 

ñía. SIETE (7). Sustituir al Gerente General en caso de au- 

sencia o incapacidad temporal o definitiva de éste, hasta que 

la Junta General designe un nuevo Gerente General. OCHO 

(8). Autorizar al Gerente General para otorgar fianzas o ga- 

rantías en representación de la compañía, considerando que 

los representantes legales no requerirán autorización de la 

Junta para otorgar las garantías que fueran necesarias para 

el retiro de las mercaderías de la aduana, o para asegurar el 

interés fiscal en juicios que se ventilen ante las autoridades 
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contencioso fiscales correspondientes, en que la Compañía 

sea parte. NUEVE (9). Autorizar al Gerente General para 

que, a nombre de la Compañía, adquiera acciones, Accio- 

nes, obligaciones u otros derechos de otras compañías. 

DIEZ (10). Cumplir con todos los demás deberes y ejercer 

todas las demás atribuciones que le correspondan según la 

Ley, el presente estatuto y los reglamentos y resoluciones 

de la Junta General. ARTÍCULO 23: DeL GERENTE GENERAL: 

El Gerente General es, el representante legal de la compa- 

ñía, judicial y extrajudicialmente. El Gerente General será 

elegido por la Junta General para un período de cuatro años, 

pudiendo ser reelegido indefinidamente. Podrá o no ser ac- 

cionista. En caso de falta o ausencia del Gerente General, 

le reemplazará el Presidente de la compañía. ARTÍCULO 

24: ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL: Son atribuciones y 

deberes del Gerente General: UNO (1). Cumplir y hacer 

cumplir los estatutos y las decisiones de la Junta General de 

Accionistas. DOS (2). Usar el nombre de la compañía y re- 

presentarla judicial y extrajudicialmente. TRES (3). Nombrar 

los empleados de la compañía. CUATRO (4). Escoger libre- 

mente el personal de trabajadores, contratar con ellos, de- 

terminar el número, fijarles el género de trabajo y sus remu- 

neraciones y dar por terminados dichos contratos cuando 

fuere del caso. CINCO (5). Constituir, previa autorización de 

la Junta General, apoderados generales. SEIS (6). Consti- 

tuir apoderados especiales de la compañia. SIETE (7). De- 

cidir acerca del establecimiento de sucursales, agencias, 

almacenes, depósitos, oficinas y representaciones de la 

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 13 
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compañía. OCHO (8). Crear los cargos y empleos que sean 

necesarios para la buena marcha de la compañía. NUEVE 

(9). Ejecutar en nombre de la compañía toda clase de actos 

y contratos que tiendan al cumplimiento del objeto social, in- 

clusive adquirir y enajenar bienes muebles e inmuebles, 

constituir sobre ellos gravámenes de cualquier género, in- 

clusive prendas e hipotecas, darlos en uso, usufructo o habi- 

tación, previa autorización de la Junta General de Accionis- 

tas. DIEZ (10). Abrir y cerrar cuentas corrientes o de aho- 

rros en cualquier institución bancaria, ejecutar toda clase de 

actos de comercio y contratos, firmar y negociar toda clase 

de instrumentos negociables, girar, endosar, protestar, acep- 

tar, pagar, cancelar cheques, letras de cambio, pagarés y 

demás instrumentos negociables y medios de pago. ONCE 

(11). Firmar contratos o contratar préstamos, sujetándose a 

las limitaciones que periódicamente señale la Junta General 

de Accionistas. DOCE (12). Adquirir a nombre de la compa- 

ñía, acciones, Acciones, obligaciones u otros derechos de 

otras compañías, previa autorización del Presidente. TRECE 

(13). Ejercer la representación legal de la compañía en juicio 

y fuera de él y ejecutar en nombre de ella todos los actos y 

contratos que estos estatutos le autoricen. CATORCE (14). 

El Gerente General queda investido de amplias facultades y, 

particularmente, de las especiales determinadas en los cinco 

numerales del ARTÍCULO CUARENTA Y OCHO (48) del 

Código de Procedimiento Civil. QUINCE (15). Llevar por 

medio de los empleados que designe, la contabilidad de la 

compañía. DIECISÉIS (16). Responder por los bienes, valo- 
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res y archivos de la compañía. DIECISIETE (17). Organizar 

las oficinas y dirigir los trabajos de las dependencias que es- 

tuvieren a su cargo. DIECIOCHO (18). Sustituir al Presiden- 

te en caso de ausencia o incapacidad temporal o definitiva 

de éste, hasta que la Junta General de Accionistas designe 

nuevo Presidente. DIECINUEVE (19). Convocar, cuando el 

Presidente no lo hubiere hecho, a la Junta General de Ac- 

cionistas. VEINTE (20). Presentar a la Junta General de Ac- 

cionistas, en sus sesiones ordinarias, un informe detallado 

sobre la marcha de la compañía, sugiriendo en él las refor- 

mas que juzgare convenientes. VEINTIUNO (21). Presentar 

cada año a la Junta General los inventarios y balances ge- 

nerales de la compañía junto con las cuentas generales res- 

pectivas. VEINTIDÓS (22). Cuidar que la recaudación e in- 

versión de los fondos sociales se haga debida y oportuna- 

mente. VEINTITRÉS (23). Ejercer las funciones que le de- 

legue la Junta General de Accionistas y todas las demás que 

le correspondan por la naturaleza de su cargo y por disposi- 

ción de la Ley y de los presentes estatutos. WEINTICUA- 

TRO (24). Actuar como Secretario de la compañía y de la 

Junta General. VEINTICINCO (25). Llevar los correspon- 

dientes libros de actas de sesiones de la Junta General. 

VEINTISÉIS (26). Firmar conjuntamente con el Presidente 

de la compañía las actas aprobadas por la Junta General y 

los certificados de aportación. VEINTISIETE (27). Certificar 

y dar fe de todos los actos y resoluciones de la compañía, 

así como de las autorizaciones que se hubieren dado a los 

funcionarios competentes para determinados negocios, ac- 

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 15 
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tos o contratos cuando estas autorizaciones fueren necesa- 

rias. Para los actos y contratos cuya ejecución debe ser 

previamente aprobada por la Junta General, se agregará, 

como documento habilitante, una certificación del Secretario 

en la que conste la autorización para el «acto o contrato por 

ejecutarse. ARTÍCULO 25: DeL Comisario: La Junta Gene- 

ral de Accionistas nombrará un Comisario y su respectivo 

suplente que durará un año en sus funciones y podrá ser re- 

elegido indefinidamente. El comisario podrá ser o no accio- 

nista de la compañía. La Junta General puede revocar el 

nombramiento en cualquier tiempo, aún cuando el asunto no 

figure en el orden del día. CAPÍTULO CUARTO. De Las 

CUENTAS, BALANCES, UTILIDADES Y PÉRDIDAS. ARTÍCULO 

26: CUENTAS DE ADMINISTRACIÓN: La Junta General de Ac- 

cionistas podrá exigir las cuentas de administración al Presi- 

dente, al Gerente General y a todos los demás funcionarios 

y personas que hayan manejado intereses de la compañía. 

ARTÍCULO 27: BALANCE GENERAL E INVENTARIOS: El treinta y 

uno de diciembre de cada año se realizarán las cuentas de 

la compañía, se practicará un inventario de los bienes socia- 

les y se formará el balance general, con el fin de someterlos 

a estudio y resolución de la Junta General de Accionistas. 

ARTÍCULO 28: APROBACIÓN DE LOS BALANCES: La aproba- 

ción de los balances significará la de las cuentas del respec- 

tivo ejercicio, lo mismo que su fenecimiento. ARTÍCULO 29: 

RESERVA LEGAL: La reserva legal se formará con el diez por 

ciento de las utilidades líquidas que arroje cada ejercicio 

hasta completar la cuantía establecida por la ley. ARTÍCU- 
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LO 30: RESERVAS ESPECIALES: La Junta General de Accio- 

nistas podrá crear fondos de amortización y fondos para 

eventualidades en los porcentajes y cuantía que juzgare 

convenientes. ARTÍCULO 31: DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES: 

La distribución de las utilidades al accionista se hará en pro- 

porción al valor pagado de las acciones. Entre los accionis- 

tas sólo podrá repartirse el resultantes del beneficio líquido y 

percibido del balance anual. No podrá pagárseles intereses. 

ARTÍCULO 32: CANCELACIÓN DE PÉRDIDAS: En el caso de 

que el balance arroje pérdidas, éstas serán cubiertas en la 

forma que determine la Junta General de Accionistas, de 

acuerdo con las leyes. ARTÍCULO 33: PAGO DE DIVIDENDOS: 

Los dividendos serán pagados por el Gerente General. La 

compañía mantendrá estos dividendos en depósito disponi- 

ble a la orden de los accionistas, hasta que fueren retirados 

por éstos, pero no reconocerá sobre los mismos ningún inte- 

rés. ARTÍCULO 34: Fusión, [ESCISIÓN, DISOLUCIÓN Y LLIQUIDA- 

ción: La Junta General de Accionistas podrá acordar la fu- 

sión, escisión o disolución de la compañía, en los términos 

del ARTÍCULO DIECINUEVE (19) de los presentes estatu- 

tos. La disolución de la Compañía se regirá exclusivamente 

por las normas de la Ley de Compañías. En general, el Pre- 

sidente de la compañía actuará como liquidador. Sin em- 

bargo, la Junta General de Accionistas podrá designar un li- 

quidador principal y un liquidador suplente. En caso de que 

la disolución sea de pleno derecho, la consecuente liquida- 

ción se regirá por las normas establecidas en la Ley de 

Compañías y, por lo tanto, actuará como liquidador quien 

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 17 
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sea designado por el Superintendente de Compañías. AR- 

TÍCULO 35: MormAs SUPLETORIAS: En todo aquello que no 

esté dispuesto en los presentes estatutos, se aplicarán las 

normas de la Ley de Compañías, así como las demás leyes, 

reglamentos, acuerdos y resoluciones pertinentes, las mis- 

mas que se entenderán incorporadas a los presentes estatu- 

tos. TERCERA. INTEGRACIÓN DEL CAPITAL Y DISTRIBUCIÓN DE 

ACCIONES: Las Acciones que representan el capital de la 

compañía han sido suscritas integramente y pagadas en un 

ciento por ciento (100%), en numerario, de la siguiente for- 

  

  

  

            

ma: 

ACCIONISTAS CAPITAL | CAPITAL. NÚMERO 

SUSCRITO PAGADO ACCIONES 

JUAN HERRERA $ 400,00 |$ 200,00 400 50 

ANITA HERRERA $ 400,00 |$ 200,00 400 50 

Tota! USD 800,00 |USD 400,00 ' 800 100% 
  

En consecuencia, se halla suscrita la totalidad del capital y 

pagado el cincuenta por ciento del mismo. El saldo se lo pa- 

gará en el plazo de un año contado a partir de la inscripción 

de la presente escritura en el Registro Mercantil respectivo 

CUARTA. Los accionistas declaran expresamente que fa- 

cultan al doctor Fernando Ortega Cárdenas para que, lleve 

adelante todas las gestiones y trámites necesarios para la 

correcta y legal existencia de LEVEL TECHNOLOGY SO- 

LUCIONES EMPRESARIALES TECNOLÓGICAS S.A. 

QUINTA; inclusive la obtención del RUC en el Servicio de 

Rentas Internas. Los accionistas cuya nómina consta en la 

cláusula tercera son los fundadores de la sociedad, los mis- 

18 

 



BANCO DEL PICHINCHA CA. 
6 O? 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Quito,  23DE FEBRERO DEL 2007 

Mediante comprobante No. 412144460  ,el (la) Sr. ANITA KRUPSKAIA 

HERRERA VACA 

consignó en este Banco, un depósito de US$ 400.00 USD 

para INTEGRACION DE CAPITAL de LEVEL TECHNOLOGY SOLUCIONES EMPRE- 

SARIALES TECNOLOGICAS S.A. 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

NOMBRE DEL SOCIO : VALOR 

ANITA KRUPSKAIA HERRERA VACA US.S. 200.00 

JUAN ALBERTO HERRERA SILVA * | US$. 200.00 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.S. 

US.$. 

US.$. 

US.S. 

US.$. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

TOTAL US.s. 400.00 

jamente, Aten 

OBSERVACIONES: 

   
    - FIRMA AUTORÍA 
"AGENCIA 
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REPUBLICA DEL ECUADOR _ 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

      

NÚMERO DE TRÁMITE: 7127465 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: HERRERA VACA ANITA KRUPSKAIA 
FECHA DE RESERVACIÓN: 21/02/2007 9:39:44 AM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- LEVEL TECHNOLOGY SOLUCIONES EMPRESARIALES TECNOLOGICAS S.A. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 23/03/2007 

A PARTIR DEL 02/02/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION ADMINISTRATIVA NO. ADM- 
031367 DE FECHA 10/12/2003 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA 
DURACION DE 30 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

ita 
AB. MONTSERRAT POLANCO DE YCAZA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL
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mismos que declaran expresamente que no se reservan 

provecho ni ventaja particular alguna, ni premio, corretaje, 

beneficio o comisión. Usted, señor notario, se servirá agre- 

gar las demás formalidades de rigor para la perfecta validez 

y pleno efecto del presente instrumento. (Firmado) Doctor 

Fernando Ortega Cárdenas, Matrícula cuatro mil trescientos 

veintinueve (4329) del Colegio de Abogados de Quito”.-- 

(HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE LOS OTORGANTES LA 

ACEPTAN Y RATIFICAN EN TODAS SUS PARTES, LA 

QUE, A SU VEZ, QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚ- 

BLICA CON TODOS SUS EFECTOS LEGALES). Leída esta 

escritura a los comparecientes por mí, el Notario, se ratifican 

en ella y firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual 

doy FE.— 

    
Fo A 

Sr. Juan Alberto Herrera Silva c.c. (704/22 *5-7 

tupla fi 
Sra. Anita Kfupskaia Herrera Vaca C.c. ¡ro36t6 Jq07 

(Firmado) Dr. Sebastián Valdivieso Cueva, Notaria Vigesi- 
mocuarto del cantón Quito.- (Sigue un sello).— 

Se otorgó an- 

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 19 
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re 

te mi; y, en fe de ello, confiero esta TERCERA COPIA 
CERTIFICADA, de la escritura de constitución de compañía 
anónima denominada LEVEL TECHNOLOGY SOLUCIONES 
EMPRESARIALES TECNOLOGICAS S.A., sellada y firma- 
da, en Quito, a trece de marzo de dos mi; siete.— 

“, : . o 
a c 

>= va, > 
Kits 

2 .o, 6 

» * mo, Dr. Sebastián ValdiviesaCueva 
AS Notario Vigesimocuarto 

ES Quito 

 



RAZON: En cumplimiento a lo dispuesto por la Doctora María Elena 

Granda Aguilar, Especialista Juridico de la Superintendencia de 

Compañías de Quito, según Resolución Número 07.Q.1/.001400, de 

fecha veinte y ocho de marzo del dos mil siete, se toma nota del 

contenido de la antedicha resolución al margen de la escritura Matriz 

de Constitución de la Compañía LEVEL TECHNOLOGY 

SOLUCIONES EMPRESARIALES TECNOLÓGICAS S.A, celebrada 

en esta Notaria el trece de marzo del dos mil siete, mediante la cual se 

aprueba la mencionada escritura.- Quito, diez de abrii del dos mil 

siete.- 

Y 

De. Sebastión Valdivieso A 
NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

Quiro 
   



  

REGISTRO MERCANTIL 70075 
DEL CANTUN OLITO 
— 

AA 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 07.Q.1J. 

MIL CUATROCIENTOS de la Sra. ESPECIALISTA JURÍDICO de 28 de marzo de 

2.007, bajo el número 1217 del Registro Mercantil, Tomo 138.- Queda archivada la 

SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 

“LEVEL TECHNOLOGY SOLUCIONES EMPRESARIALES TECNOLÓGICAS 
S.A.”, otorgada el trece de marzo del año dos mil siete, ante el Notario VIGÉSIMO 

CUARTO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. SEBASTIÁN VALDIVIESO 

CUEVA.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la citada 
resolución, de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, 

publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó en el 

Repertorio bajo el número 019488.- Quito, 'a tres de mayo del año dos mil siete.- EL 

REGISTRADOR.- y ? 

4 Ae 
o DR. RAÚL GAYBOR SECAIRÁ, 
- REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTÓN QUITO 

  

RG/mn.- 
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Quito, 08 JUN. 2007 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA C.A. 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía LEVEL TECHNOLOGY SOLUCIONES 
EMPRESARIALES TECNOLOGICAS S.A., ha concluido los trámites legales previos a su 
funcionamiento. : 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

      
DrivVíctor Na Vásquez 
SECRETARIO GENERAL


